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Nuestro Reglarilento en su art. 54, dispone que en 
la sesión general ordinaria de 25 de Enero de cada afío, 
al rendirse el balance anual, se acoinpaiie una memoria 
explicativa de la adininistracicín y del gobierno de la So- 
ciedad; y el art. 65, entre los particulares que corresplon- 
den y competen al Secretario señala también, como obli- 
gación ineludible, la redacción de esa memoria, que nos 
dé el reflejo de nuestra vida social, el latido de nuestras 
luchas y desenvolvimiento económico y el ambiente de 
las campañas y de los ideales puestos en la defensa de 
nuestros asociados y en los intereses que en la economía 
insular representa11 nuestras clases comercial e industrial. 
Yo me atrevo a deciros, que niás que por esos ínanda- 
tos reglamentarios, siente esta Junta de Gobierno, eleva- 
da por vuestra condescendencia a la dirección horirosisi- 
rna de esta sociedad, el deseo de comli~iicarse con todos 
vosotros, que nos I-iabeis prodiganlente acompaíiado y 
alentado en nuestra obra, de cambiar impresiones en una 
serena y amigable correspondencia; de exponer toda 
nuestra actuación, en parte fuertemente ya aprobada con 
el profundo respeto que nuestros acuerdos han merecido; 
de estrechar los lazos que nos han de unir en todo mo- 
meoto, si la labor.ha de ser positiva y productiva; de de- 
cirqs satisfechos y orgullosos: %Es éste nuestro Progra- 
ma> ; que con 1176s propiedad pudiéramos decir: *Señores 
socios, es éste vuestro prograina,--"Vuestro," si quereis 
que vuelva .a ser el Círculo Mercantil, lo que en sus pri- 
meros gl~riosos ,años; si quer6is engrandecer y afianzar 
este organismo, que, por la clase poderosa que ha de 
apoyarla y por los importantes elementos que han de 



~onstiti~irla, tiene derecho firme e indiscutible, a ser eri 
la vicia pí~hlica, una de sus fuerzas estables y más vigo- 
rosas. 

Exponer lo hecho en el ario transcurrido es expo- 
ner sencillamente el comienzo, quizás vacilante, de ese 
programa. Exponer con toda amplitud lo que 11a de ha- 
cerse, lo que debe hacerse, lo que quiere realizar y reali- 
zará sin vacilaciones ni tetnores, esta junta presidida por 
u n  hombre de la inteligencia, de la voluntacl y de los en- 
tusiasmos de D. Emilio Ley Arata; es exponer y lo expon- 
dré con ei~iocióii sincera, la obra gigantesca, la finalidnd 
suprema, atrevida si queréis, que ha de' significar, no só- 
lo la robustcz de nuestra Sociedad, sino también, el re-, 
surgimiento de nuestra vida colectiva. 

Os ruego que me escucheis. Son unos breves, ama- 
bles mofnentos, los que os pido. He de ser muy conciso, 
procurando que lo que les falte en extensión y en deta- 
lle, ganen estos párrafos, en  color y en intensidad. La me- 
nioria que OS leo, cerá, por lo tanto, corno un apretado 
resumen de iiuestra vida social, y para mejor utiificarla y 
compendíarln, he de agrupar todos los asuntos que he 
de  mencionar en tres capítulos. 

I -Vida interna de la Sociedad. 
11 -Lo que hemos hecho. 

III -Lo que hará el Círculo Mercantil. 

Vlbñ I N T E R N A  

. Lo que se refiere, a nuestra vida interna será lo nie- 
110s interesante, pero es lo más ceicano y lo rnás intimo. 
Es hablar del hogar y de la familia sociales; del taller pareJ 
el'trabajn perseverante yiie inipone a nuestrn diligencia, 
la misión que thenios de cumplir, De esa vida intima, es 
el bienestar de los que: diariamente concuiren a estos ssil~ 
loaes; son los recreos y servicios de la casa; las comodi- 
dades que han de irse mejorando para que sea, cada d4a 
mayor,'la concurrencia de los socios. Esa vida intima, cor- 
dial y serena, es el campo de toda labor de amistad y de 



sociabilidad. Mirad, Sres,, si es preciso atenderla, acaria 
ciarla y perfeccionarla. 

Enumerenios, muy  ligeramente, esos seivicios. 
Secretnria=El trabajo penoso acostumlirado, hoy lo 

realiza en su totalidad el auxiliar D. Antonio Ruis Serra- 
no. Es un elemento inteligetrte y valioso que hará posible 
el desenvolvimiento regular de esta dependencia, impulso- 
ra de la vida de toda sociedad. Sin él, yo, como Secreta- 
rio, me daba por fracasado en la labor eJecutiva y osdena- 
dora de nuestra junta, pero desde hoy él ha de facilitar el 
coriocixniento y aplicación de los acuerdos que recaigan 
sobre cuestiones que se disculen y spbre problemas so- ", 

D 

metidos a la resdución de nuestra sociedad. E 

Socios==Un dato elocuente: el considerable aumento O 

n - 

de socios en el año 1918. En los nion~entos angustiosos = m 
O 

de descontento y decaitniento, la Junta anterior presidida E 
E 
2 

por el Sr, Alzola Apoliimio que tiene la glorja de haber E 

rnaritenido la vida de la Sociedad durante muchos años, 
= 

acordó la supresibri de la cuota de entrada, que nosotros 3 

- 
hemos mantenido, algún tieixlpo. En este plazo, el núme- - 

0 m 

ro de socios se elevú de 138 a más de 400, si bien una E 

parte de ellos han dejado de ser compaíieros nuestros, 
O 

quedando en 31 de Diciembre en numero cic 359. n 

E 

Para ventaja de todos y para las mismas necesidades 
- 
a 

y fines del Circulo, sc han hecho gestiones para estable- 2 

n n 

cer, en el local social, un servicio telefónico, del que no 0 

cabe prescindir en nuestra actividad rnoder~ia, y que ser& 3 O 

wa hecho desde que se reciban los aparatos encargados 
por la Oficina técnica de la Corporación Miinicipal. 

Recreos=Para recreo y comodidad de nuestros so- 
cios se ha restaurado el mobiliario en su totalidad. Fué 
una medida de pulcritud que se dejaba imperiosamente 
sentir. Pero no se han podido organizar todos los recreos 
indispensables que éste hubiera sido nuestro deseo y 
el deseo de la Sección de recreo. Como arnpliacibn, 
q,entro de los estrechos límites en que vivimos, se ha ha- 
bilitado una de las galerías bajas, resg~arda~la por un ar- 
tístico bigmbn de cristales, ideado por nuestio compaifi,ero 



de junta D. Andrés Garcia Déniz; y para el mejor ~ ~ i c i o  
se ha aumentado y uniforn~ado el personal subalterno. 

Los recreos lícitos autorizados, se ven sienipre con- 
curridos, aurneiitündo, por esta circunstancia los ingresos. 
Las mesas de billar se han transformado y se han adqui- 
rido dos juegos de bolas; también se han adquirido dos 
mesas más para tresillo. La junta está obligada a prestar 
preferente cuidado a estos elementos de vida y animaci6n 
y promete hacerlo. La promesa en nosotros 113 sido siem- 
pre realidad. 

Bibliofecn=Ha adquirido conveniente desarrollo. Se 
han hecho nuevas siiscripciones a diarios y revistas y se 

"7 

D 

han comprado algunas obras modernas de  reconocida E 

in~postancia. Tiene la junta de Gobierno el propósito de 
O 

n - 

adquirir otras grandes publicaciones que interesen a los = m 
O 

E 
fines del Circiilo. Podremos formar una notable y conipleta E 

2 
nota bibliográfica para consulta de nuestros socios y con- = E 

sulta gratuita de las clases nlercantil e industrial de nues- 
tra isla. 

3 

- 
Enseñanxas=No es la Biblioteca, cl único elemento 

- 
0 m 

E 
para realizar nuestro fin cultural. Iday una esfera de ma- O 

yor amplitud: las clases teóricas y prsicticas que precisa 
incorporar a nuestra existencia. Solo corno un  ei-isayo se n 

E 

establecieron, por solicitarlo de 1:; Junta Directiva, una 
- 
a 

cátedra de inglés, que act~ialiiientc funciona a cargo del 
2 

n n 

profesor de idionlas D. Agustin Vila Enríquez; y otra de 0 

Taquigrafía, que dirigió el Profesor especial de la Escuela 3 O 

de Comercio, D. Rlifino Jiniéncz Guerrero, hoy ausente de 
esta poblacióri. Con agrado heinus acogido la propuesta 
de nuestro socio D. Jaime Miró para un concurso de Me- 
canografía. Entre otras raeones, la falta de local, rio per- 
mite dar a las enseñanzas especiales y adecuadas, el en- 
sanche a que tienen derecho. Es tarea que se  tiene en es- 
tudio y que se ha de llevar a la práctica en momento 
oportuno. Educar e instruir a los hijos de los coniercian- 
tes será noble ejecutoria de ~~ues t ra  sociedad. Así, sera 
también, el Círculo Mercaritil, coma un hogar de recogi- 
miento y de cultura, uila catedra cle instruccióil para nues- 



i ra  juventud; elohogar propio, el albergue de los intereses 
más íntimos y cordiales de la clase. Al frente de esas aulas, 
~tondremos ese día, este lema elocuente y sencillo: *Uni- 
dos nos ayudamos)). 

Vida económica=Es también, satisfactoria, la situa- 
ción económica, y de ello podemos sinceramente felici- 
tarnos. Los procedimientos seguidos y rígidamente obser- 
vados por la junta de gobierno, han dado el resultado 
que apeteciamos. Confiamos en que aíin será más satisfac- 
toria en el nuevo año en que hemos entrado. 

S En Diciembre de 1917 el capital activo era de pe- 
setas 8.330'65, y el pasivo de 8.096'73, con un liqdido 
de 233'92. 

Satisfechas todas las atenciones normales del año y 
liquidados los gastos autorizados, cerramos nuestra con- 
tabilidad en 31 de Diciembre último con las siguientes ci- 
fras: Capital activo: Ptas 9.618'26; pasivo: 7.086'25 con 
un liquido de 2.532'01, señalándose un aumento de 
I'tas. 2.298'09, y haciendo constar que antes de Enero 
de 1918 el Circulo no satisfacía alquileres y que en el 
])asado aiío, se han pagado 100 pesetas mensuales o sean 
1.200 anuales. 

El pasivo de este año esth representado por dos par- 
tidas: Obligacionistas, 590 ptas.; Resultas 6.496'25. Esta 
ríltima cuenta Ia integran los siguientes acreedores: Al 
1,etrado D. Domingo Bello, 4.000 ptas.; al Procurador don 
1,uis García, 1.750; a la Sociedad de Electricidad de Las 
Palmas, 746'25. Total 6.496'25. 

La cuqnta de caja ha ofrecido el siguiente resultado: 
1% 31 de Diciembre de 191 7: Ptas, 14'80.-En 31 de Di- 
ciembre de 1918: Ptas. 1.722'55. Diferencia 1,707'75. 

A gestiones de la Junta de Gobierno, en este perío- 
do, han sido generosamente donadas las siguientes obli- 
oaciones: D. Tomás Miller, 15; D. Jerónimo Peñate y don h 

Antonio Hernández Reyes, 3 cada uno; dos cada uno de 
los sefiores D. Nestor Ferrera, D. Juan Cabrera Iglesias, 
U. Narciso Cabrera; y una los señores D. Cristbbal 



Rodríguez, D. Antonio Henriquez y D. *,Luis L. ~ 6 n d e z .  
Gratitud a todos. 

Local social- Podernos decir quc ~ a s i  careceiiios de 
él. Nos falta local, aún para la vida. inodesta, sericilla y 
oculta que llevarnos; nos hará mayor falta cuando el Clr- 
culo hderccrrztil quiera realizar el espléndido programa de 
su vida futura. Nos falta local para establecer recreos a 
que tienen derecho nuestros socios; para abrir dependcn- 
cias confortables para descanso y tertulia dc nuestros 
asíduos concurrentes; para celebrar las veladas y Fiestas 
que pudiéramos organizar en obsequio d e  nuestras fa- 
milias; para dar campo a la acci6n eficacísirna y entu- 
siasta siempre, y al espíritu organizador y reforniador de 
nuestra juvent~id que tantas fuerzas y alientos proporcio- 
na siempre a todas las entidades sociales, y taiitas lecun-. 
das y nobles iniciativas despiertan en la vida de los pue- 
blos. Para poner remedio a este nial, hixo gestiones, iiucs- 
tro Presidente, cercu de la Cáii~ara Oficial dc Comercio, 
para que nos facilitara los locales que Iioy ociipa deri- 
tro de este mismo edificio. No ha sido lavorablc cl re- 
sultado. 

Todas las reformnsb qiic anhelamos; todas las iiio- 
ciernas orientaciones y i ~ c  han de sostener. la vida p r h -  
pera de esta clase dc sociedades, que no lo son de sinl- 
ples esparcimientos, no son posibles en u n  local reduci- 
do e incómodo. ¿Es acaso difícil la resolucicin del proble- 
ma que os señalo? 

Os contestaré al Final de esta Meiiioria, 
- 

No he de ser yo quien Iia de poiidem la larga. labor 
realizada. Sois principalniente vosotros los qire tendrfis 
que elogiarla y que aplaudirla. Con 16 heclio liemos dado 
a conocer nuestros elenientos de existencia; heiiios vuel- 
to por nuestra gloriosa historia pasada, y I-ieinos sentado 
las bases de nwstra intervencit5n en la vida local, ante 
todas las otras fuerzas externas de nuestra isla. 

En la esfera de los intereses generales, el Círculo 
Mercantil ha prestado su auxilio modestísimo a la bene- 



rnérita asociación de la Cruz Roja de Las Palmas, que 
re tliza una obra adtnirable y cristiana Iiaciéndole un do- 
nativo de 50 pesetas para sus Dispensarios; ha cooperado 
coi1 100 pes'etas al homenajc yue por iniciativa del 
Cóns~iI de Colunibia, en hnd;llucía, se proyectó en 
honor del ilustre Marqués de Comillas, cuyo noin- 
bre rlo Iia de olvidar jamás nuestro país agradecido; y 
auxilió corr la compra de algunos ejemplares de su prirne- 
ra obra, al poeta I-'ernan& Gririzález, que e n  este ambien- 
te de aridéz que eiivuelve a l  alrria canaria, lucha con bríos 
por las cosas supremas del espíritu. 

Ioleinos prestado, tanibién, iluestro apoyo, desde que 
fue solicitado, a las autoridades, en defensa de intereses 
de la población y de la isla; a la Cámara Agrícola,* en 
lo reEerente a los servicios de los vapores fruteros; y a la 
Sociedad Coristructora de Obras públicas de Gran Ca- 
naria, en las obras de reparación total de la carretera 
del norte. 

La iiiiperiosa fuerza de los hechos, que va incuban- 
do una opinión justa, positiva y f~terte, sobre nuestros 
intereses comerciales, tios ha Iieclio pensar en el porve- 
nir de nilestro Puerto y sobre la futura grandeza de nues- 
tra isla. Llevado de este anl-ido, e! Círculo Mercantil, di- 
rigid al Cabildo Insular, que hizo suya, elevándola a los 
poderes píiblicos, una exposición en favor de las zonas 
libres, iinictis que han de salvar nuestro Puerto frente a 
otros puertos, sus rivales, enclavados, tanibién, en la gran 
vía rnaritiina de este oceailo; y xionibró socios de mérito, 
al entonces Ministro de Foril.erito Sr. Carnbó, que aCep16 
y aprobi, el proyecto de ensanche del Puerto de la Luz; 
al S r .  lii;iii~oncll, ;tuíw dc  ese pyandioso proyecto que ha 
de  tr¿liidurrriarlo cii una de  la.; grandes. estaciones ma- 
rítimas mundiales, y a los S r ~ i s .  D'r. (:ioiizblez, Melo y 
Goiiz6lez Martíii, que re;rlizirron. una labor de ejemplar 
corisLancia, dirigietiilo, iitipulsair do, 'y llevando al éxito la 
cairipafía tan patrioticaiiieiitah sosienida y vividal 

En la esfera de los intereses comerciales, más próxi- 
mos a niiestrq luisión, se realizaron gestiones a f i n  de 



que se restableciera, como se ha restab'ecido, la Agencia 
Consular de los EE. UU. de América del Norte, represeii- 
tación realmente indispensable en este puerto de tan in- 
tenso tráfico marítimo y con~ercial; se ha pedido de la 
Dirección y Consejo de la Sucursal del Banco de España, 
la modificación en el plan actual de amortización de la 
cartera de descuentos en vista de la situación porque atra- 
vesaba y atraviesa aun el comercio de nuestra isla y rc- 
gión; se ha elevado instan'cia al Cabildo Insular en súpli- 
ca de que no se excluyera de sus presupuestos la partida 
correspondiente a la Sección elemental de adultos de la 
Escuela de Comercio, prometiendo aquella Corporación m - 
atender al ruego, así que la Hacienda insular se vea ali- E 

viada del Instituto de segunda enseñanza, próximo a scr O 

incorporado al Estado; se ha solicitado la prórroga del 
n - - 
m 

covenio comercial con Frailcia, facilitando la impartación 
O 

E 
E 

de nuestros plátanos en aquellos mercados; y atentos a S E 

las necesidades de lz agricultura, hemos puesto nuestro - 

esfuerzo y nuestro empeño, en que se concedan la iinpor- 3 

tación de las patatas de semilla y de los abonos químicos; - 
- 
0 

y la exportación a Inglaterra de nuestros tomates. 
m 
E 

%No hemos de olvidar en este aspecto, la actitud de O 

nuestro Circulo, secundando la de todo el Comercio de n 

E la isla, frente a una propuesta de la Presidencia del Ca- - a 

bildo Insular, por la que se .elevaba al 5 por 100 el ac- l n 

tual impuesto sobre la importación y exportación de los n 
n 

artículos sujetos al gravamen insular. Con 61 se atendía 3 

más al aumento de los recursos fiscales, que al desarro- 
O 

110 y .prosperidad de las fuentes de riqueza, y nuestra So- 
ciedati con su decidida postura, en las sesiones que cc- 
lebró y en la manifestación que llev6 a las calles públi- 
cas, demostrb que no son los mejores tributos ni los mhs 
justos y equitativos, los que m& facilmente vigorizan las 
haciendas de las Corporaciones, sino las que más saluda- 
ble influencia proiluceii en la economía de los pueblos. 
La proposición fué retirada. Así lo quiso el Gobierno; 

Pero la más perseverante, activa y fervorosa de mes- 
tras campañas es, la que hemos realizado v se~iiimos 



realizando en favor de nuestras comunicaciones postales 
y telegráficas. Preocupación grande, fué para los cana- 
rios, el aislamiento en que quedábamos en medio de nues- 
tros mares, agravado por la carencia de artículos para 
nuestras necesidades y de materias primas para nuestras 

. industrias. La trascendencia de ese abandono os dará la 
cuenta cierta de la labor íniproba entonces penosamen- 
te sostenida. + .  

Faltaban comunicaciones y se daba el caso de pasar 
por nuestro puerto, en viajes tardíos, buques que no nos 
traían correspondencia, n i  aquí querían recogerla. Inició, 
entonces, sus trabajos la Presidencia, logrando en e1 mes 
de, Febrero Ultimo, que el vapor «Rita. de los Sres. Tayá, 
prestaran esos servicios. Siguieron otros, haciendo cons- 
tar con ellos, cuales eran el criterio y deseo del Círculo 
Mercantil; para que la Trasrnediterránea, modificara 'los 
itinerarios a fin de que, con el de otras líneas resultaran 
equidistantes los arribos de sus buques a nuestro puerto 
de la Luz; para que los trasatlanticos españoles hicieran 
sus escalas en Las Palmas en sus rutas de América; para 
que se intensificara el servicio de los correos interinsula- 
res, dentro de los limites justos y posibles; para que se 
aumentaran las expediciones marítimas entre Canarias y 
la Península; para que se restableciera el servicio de tele- 
gramas de madrugada y diferidos, que tantas facilidades 
prestaron al comercio. Aun  conseguidas algunas xesolu- 
ciones favorables, no han sido todas las pedidas y desea- 
das, lo que no hii de causarnos extrañeza por no existir 
entre nuestras corporáciones oficiales, íntima unión ..de 
pensamiento y de intereses. 

Nuestra ciudad que por el régimen especial adminis- 
trativo de 1912, está, equiparada a Capital de Provincia, 
con todos los organismos que fijó el articulo 7.' de la Ley, 
solo tiene para el servicio postal, una puebleril~a estafeta 
de correos, dependiente de la Administración principal 
que reside en Tenerife. Es esto, una de las extrañas ano- 
malías de nuestra patria. El primer puerto de España, no 
cuenta con la organización amplia y autónoma indispen- 



sables al rápido despacho de esos inúltiplej servicios, tan' 
intimamente enlazados con el Comercio. Del probleiiiü 
Rizo un  estudio nuestro Presidente, iniciando en Ma- 
yo del año último, personalmente, una activisiiiia ges- 
tión. Se ha pedid2 que se eleve a la categoría de princi- 
pal, esta Administracicin de correos, teniendo corno de- 
pendientes suyas, las estafetas de la isla y del grupo 
oriental, haciendo eficaz la misión civilizadora quc lleva 
en si todo servicio de coinunicaciones, facilitando cl pro- 
greso económico de este pedazo de tierra española, acrce- 
dora por su fidelidad y cactellanisrno, a solicita y especial 
atención por parte de los gobiernos y de los partidos po- m 

líticos tlacionales. 
D 

E 

O - - - 
m 
O 

E 
--- E 

2 

Hará, señores socios, obra de difusión y de cnsan - - O 

che. El camino está ya señalado e importa avanzar por él, 
m 
E 

francainente, decididamente. Pero avariceinos, después de O 

meditar un poco. La obra es m a p a  y ha de ser obra de 
todos; obra sin exclusivisrnos que siembren las prirrieras 

a E 

cizañas; sin ambicioiles que despierten los primeros$ des- 
contentos. Obra de sinceridad y de lealtad; de unión fe- 

- 
cunda y de trabajo provechoso; y con aquel poeta que 3 

dijo que la pacificación de las almas lia de surgir de la O 

unión de los hombres de  iriteligcilcia, digarnoc nosotros, 
que de las nobles orientacioi-ies que deiiios a iiiiesti-a eiii- 
presa, ha de surgir la unióri cirsiiitercisada de nuestras cla- 
ses productoras. 

Y a través de este sendero, el Círculo 1VIer&ntil, vi- 
brante, fuerte, potente, pletórico de  vida, eiripretlderii la 
.labor que afablemente, coma cosa fhcil y sin trascei~den - 
cia, nos esbozó nuestro presidente D. Emilio Ley, ,un día, 
en nuestra pequefia Secretaría, celebrándose una d e  nues- 
tras silenciosas y pacíficas juntas directivas, 



-El Circulo Mercai~til, nos dijo, no ha de reslgt~arse 
esta vida callada y pobre. Sin ser una vana fantasía de 

mi buen deseo, ni u n  estéril ensueño romr'intico, es preci- 
so que lo transfortnemos. Es necesario y es conveniente 
que las clases comercial e industrial disfruten aquí, co- 
mo disfrutan en otros pueblos modernos, de la preponde- 
rancia y del piestigio de que so11 merecedoras. Industriales, 
agrictiltotes y comerciai~tes, proporcionan y regulan el 
progreso y bienestar de Gran Canaria; denlos, pues, a esta 
Sociedad, por ellos integrada, todos los elementos de vida 
y de prosperidad que proporcionan entidades conio la 
nuestra en las grandes urbes civilizadas, y on los grandes 

m - 
centros mercantiles del mundo eritero. E 

Y alladía el Sr. Ley: o 

-Un .Circulo Mercantil. no ha de  ser esto que aquí n - 
= m 

tenernos establecido. Si henios de satisfacer la confianza O 

E 

que en nosotros se ha depositado, moldeéinoslo en nues- 
E 
S 
E tras manos, si las sentimos robustas y si es ardorosa la fé = 

que ha de guiarnos. Convirtámoslo eii el hogar colectivo 3 

de nuestra industria y comercio. Dotéri~oslo no solo de es- - 
- 
0 

pléndidas salas de fiestas y de recreos ofrecidas a la vida m 
E 

corporativa del Círculo,-sino, tanibién de Amplios depar- o 

tarnes~tos tíoiide los negocianles (en todos los idiomas que n 

hablen) cambien sus impresiones, hagan sus ofertas y de -  
- a £ 

mandas, realicen sus contratos ,y convenios comerciales; l 

de Bolsíri que facilite las posihles y admisibles transacio- n n 

0 

nes; de Biblioteca coinercial donde se coleccionen y se 3 

guarden las principales publicaciones mundiales, de actua- O 

lidad, de estudio y de consulta; de ciitedras para ilustra- 
ción y csy-recialización de todo este género de conocimien- 
tos mercantiles; de centros de información sobre todos 
los centras prodtictores coi~ocidos; de salas de escritorio y 
servicio i;elegrhfico y telef6nic0, para uso de comerciantes 
y viajeros; de departamentos especiales para exposiciones 
corici.~rsos y muestrarios; de negociados para las diversas 
agrupaciones gremiales que se constituyan; de exposición 
permanente he productos de nuestra industria canaria, que 
servirá de atractivo a los turistas; de oficinas para nues- 



tros exportadores con las cotizaciones diarias de los nief- 
cados extranjeros, y para los navieros con la noticia dia- 
ria del movimiento de todas las líneas marítimas; .de bu- 
zones postales y estación telegráfica especial que han de 
solicitarse de los poderes públicos; de habitaciones con- 
fortables, y restaurant para todos los asociados, y princi- 
palmente para los del interior de la isla, obligados a per- 
manecer en Las Palmas, en, los días en que ultimen y 
preparen sus negocios; de cursos breves, de novísimos 
métodos y procedimientos de divulgación gráfica, dis- 
puestos para fácil conocimiento y estudio de todos, tanto 
para fines que pudiéramos decir internos de cultura co- 
mercial e industrial, como para la misión exterior de atraer 
a personas y centros gustosos de cultivar sus espíritus 
en este género de conocimientos. 

La palabra entonces cálida y sentida llegaba a nues- 
tros oídos con un dejo halagador. Pensamos un momento: 
<De idealidad vive el hombre,. Y es señores mios, que no 
podemos arrancar de nuestras obras, las más prosáicas, 
la dulce poesía del ensueño, el espiritual perfume que las 
envuelve y que las ennoblece. Los hombres detimagina- 
ción son los que triunfan; los imaginativos, son los que 
impulsan, emprenden y realizan. ¡Triste la realidad, sino la 
creara y purificara el ensueño! 

SI; todo ésto es posible y todo ésto debe de ser; 
~pé ro  donde encerrar esta obra gigantesca? ~Dóndk darle 
cuerpo y desenvolvimiento? ¿Dónde? nos preguntábamos; 
me preguntaba yo. 

En casa propia; en edificio propio. Mejor dicho: en 
el futuro palacio qtie ha de dar digno alojamiento a nues-, 
tro &irculo Mercantil». En un palacio lleno de comodi- 
dades, atracciones y bellezas ofrecidas regiamente a las 
colectividades que han de crearlo, levantarlo y sostenerlo, 

Vosotros, señores, no me preguntáreis, lo que yo mis- 
mo, aquella noche, me interrogaba-¿Y los recursos? Pa- 
ra todo esto; para dar forma corpbrea y tangible a este 
bello ensueño, la prosa seca y displicente nos dice ¡Hace 
falta un millón de pesetas. iUn milldn! 



Y el Sr. Ley, adivinando la pregunta que palpitaba en 
nuestros labios nos decía:--iQué fácil y factible es todo 
esto! Sorprende por su misma sencillez. El Comercio, la 
Industria, la Agricultura, es decir, los que han de edificar 
su propia casa, los que han de decorarla y embellecerla, 
se impondrán la obligación de contribuir con el uno por 
mil, ad valoren de las mercancías que importen y expor- 
ten, con sujeción a bases previamente estipuladas, y du- 
rante un plazo máximo, suficiente, de diez años. Así se 
levantará la casa, gracias al auxilio mútuo y a los intere- 
ses de clase, llevadas de sugestivas corrientes de concor- 
dia y amparo. Ese plazo ae diez años, comenzarrl a con- 
tarse y se pondrá en vigor, tres meses después de firmada "7 

D 

la Paz, hoy en sus preliminares, entre 12s naciones que E 

estuvieron eri guerra, cesando tan pronto como dentro de O 

n - 

dicho periodo, quede cubierto el coste de la obra, canfor- 
- 
m 
O 

E me a los presupuestos que se formulen. Ese uno por mil, E 
2 

se multiplicará prodigiosamente, y el Palacio del Comer- - ! 
cio se alzará en Las Palmas, magnífico y sorprendente. 
El prodigio lo habrá realizado la pequeiía dádiva, el pé- 3 

- 
queño estimulo que con sus. hilos mágicos, teje la trama - 

0 
m 
E del ideal, sobre las cosas afectivas y reales, y siembra ro- 
O 

sas en las Clsperas sinuosidades de la vida. O 

Tened por seguro, que la gran obra se hará. Al llama- n 

E 

miento han respondido ya muchos. La ciudad de Las Pal- 
- 
a 

mas, que l-ia contado siempre con el apoyo activísimo del 
2 

n n 

comercio, ha de ver, una vez más, por él colmada, la me- n 

dida de sus anhelos. ¿Y quien ha de llegarse a ello? Si a - 3 O 

guíen callara, no seria al despego de la idea sino al aplas- 
tamiento, por la pesadumbre de la empresa. Sería el si- 
leocio y la pasividad del hombre sin arrestos, que duda de 
sus mismas fuerzas vitales, cuando las mueve una ideali- 
dad generosa y pura. 

- -- -- 

' Y doy término a esta Memoria, dici8iidoos algo que 
pudiera mtry bien no encajar dentro de su carácter y de 
pus limites. Es un consejo, que yo, que debo de recibir- 



los, voy a dar a vosotros, los que estáis presentes y a los 
que no me oirán, porque est4n ausentes. 

No ya en la edificación de nuestro futuro palacio, sino 
en la obra más mínima y fdcil que intentemos realizar, el 
fracaso vendrá inevitable si no pernianeceis, los comer- 
ciantes, unidos. De nada pudieran valeros los altos muros 
de nuestra casa, si dentro de ella no niarcl~ari acordes 
vuestros pensan~ientos y vuestros afectos. 

El respeto, I J  consideración espiritual de las clases, 
no se consiguen con la riqueza ni coii los esplendoies; se 
obtienen con la cultura y con la pacificación de los cora- 
zones. Sean, pues, las clases comerciales, las que aquí, en m 

este Círculo, se acogen, las más inteligentes y las mas D 

E 
unidas en la vida social, ya que son las más luchsdoraa e O 

inipulsoras del progreso de los pucblos. Ese es el cami- n - = 

ao. Seguidlo. m 
O 

E 

9. Surmien fo E 
2 
E 

Secretario = 

3 





Círcuio ~e rcan t i i  
LAS PALMAS j 4 ñ o  de 7.978' 

ESTADO DEMOSTRATIVO del Capital activo, pasivo y líquido 

del "Circulo Mercanfil", en 31 de Diciembre de 1918. 

ACTLVO 
Mobiliario . . . . . . .  

. . . .  rnstalacii>n elbctrica 
13iblioteca . . . . . . .  
Cuotas. . . . . . . . .  
Caja . . . . . . . . .  

PASIVO 
. . . . .  Ol~ligacionistas. 

. . . . . . . .  Resultas 

A CAPITAL 
. . . . . . . . . . . . .  Resultas . . . . . . . . . . . .  Dillares . . . . . . . . . . . .  Tresillos . . . . . . . . . . . .  Cuotas . . . . . . . . .  Obligacionistas, 

. .  Beneficio en estas cuentas. 

CAPITAL k ' 

. . . . .  Gastos judiciales 
. . . . . . . .  Resultas 

. . . . . . .  Festivales. 
Donativos. . . . . . . .  

. . . . .  Gastos generales . . . .  Cuotas incobrables 
Secretaria, . . . . . . .  
Limpieza. . . . . . . . .  

. . . .  Premio cobranza. . . . . . . . .  Personal 
Reparación mobiliario . . . . . . . .  Alquileres . . . . . . . .  Loterla 

. .  Sigue a la vuelta. 



De la vuelta. . .  
MOBILIARIO 
Depreciaci6n IQ O/, S/ ptas. 5.243'7 5 

INSTALACTON ELECTRLCA 
Depreciación 10 "/, S/ ptas. 336'35 

BIBLIOTECA 
Dep. IO "1, S/. ptas. 2,948'45 284'84 

. . . .  Gastos. 465'20 

Quebranto en estas cuentas. . .  
. Difeiencia. Beneficio . . . . .  

. . . . . . .  Capital anterior 

Capital actual. . . . . . . .  

Las Palmas, 3 1  da Diciembre de 1918. 



Círculo ~ e r c a n t i i  
LAS PALMAS 

T E S O R E R I A  
E S T ñ h O del movimiento de fondos durante e2 año de 1918 

ENTRADAS 

Balance de 1917. 
 cuota^, . . . . 
Billares. . . . . 
Tresillos . . . , . 

PESETAS 

SALIDAS - 

Personal. . . . 
Premio cabranza. 
Billares . . . . 
Tresillos. . . . 
Alquileres . . . 
Gastos generales. 
Secretaría . . . 
Limpieza . . , . 
.Rep. mobiliario . 
Gastos judiciales. 
Donativos . . . 
Instan. eléctrica . 
Biblioteca . . . 
Mobiliario . . . 
Resultas. . : . 
Obligacionistas . 
Lotei ia . . . . 
Festivales . . . 
Balance paro 1919 

PESETAS 

L,as Palmas, 31 de Diciembre de 19x8. 



Círculo Mercantil, 
LAS PALMAS f lño de1918 

ESTA'3Q del movimiento de recibos durante el año de 1918 

I 
Existencia de 1g17. 7 I 
Extendidos . . . 136 Enr ro  

. . . . 253 F ~ b i e r o  
Y J . . . . 304 Marzo 

- v 

w . . . . 327 C)r.tiit>ri 
= . . . . 325) E<,blt>. - w 

. . . . 337 Dicbre. 

- 
Cobrados . . . . 126 

P . . s .  234 
Ii . . . .  27 5 

.+nulados . . . . I 
Cvbrados . . . . 3 40 

w . 350 
3 . . . S  

' 

327 
P . , .  3 40 

t l c l s  , . . . 18 
Cc~brados . . . . 32C 

D . . a .  3uC 
Aniilndos . . . . 42 
Ctrlir;idus . . . . 293 

D . . . .  322 
Anuladas . . . . 8; 
Cobrados . . . . 321 
Anulados . . . . 21 

Enisienciii p. i8ig.l i~ 

Las Palmas, 31 de Diciembre de 1918. 

EL CONTADOR: 
@emardo C7TL~tt.ra 

, V . O  B." 
EL PRESIDENTE: 

%mili0 Yy 



irculo Mercantil 
LAS PALMAS 

ESTPlhO del nzoviniiento de Socios duranfe el uño de 1918 

Existencia de  1917 I 38 
Adniitidus. . . . 5 5  

S . . . . 115 . . . , . 2 8  
B . . . .  TQ 
J . . . .  1 5  

. . . .  16 
l . . .  3 

* a . . .  4 . v . . .  2 - . . . . . .  31 
r . . . .  18 

D -- 
'J'otal. . . 444 

1918 

Febrero 
Marzo 

Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Sept. 

Octubrc 
Nobre. 
llicbre. 

-----. 
Dados de baja . '. 

> B . .  - 
D . . .  

' Z  S . .  
J i 0 .  

> > . .  
v > , .  . 2 

P ; : :l 19 
* 1. . .  3 

Existencia p . 9 9 1 9  359 -- 
Total. . . 444 

Las l'almas, 3 1  de XPiricnibre dc IGJIR. 

Er, S~~CIWL'AHIO: 

(4, .'Arm ion to 
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Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria. 

La Sociedad aCírculo Mercantil, de  Las Palmas, en la situación an- 
gustiosa presente, creada por la gran guerra europea que ha llevado un 
hondo malestar al mundo entero, cree llegado el momento de pensar se- 
riamente y decididamente en nuestros intereses materiales de caractm co- 
iectivo, único que puede resolver nuestro problema económico actual. La 
impeiioso fue'rza de  los hechos, va incubai~do una opinión justa, positiva, y 
fuerte, sobre nuestros intereses comerciales, sobre el porvenir de  nuestro 
puerto, y sobre la futura grandeza de nuestra isla. 

La opinión se pronuncia hoy y para el diti de  mañana, contra el 
viejo rfigímen de vida de  nuestro puerto, que tantos beneficios proporcio- 
nó, antes d e  la guerra, al país entero. Hoy ese régimen, frente al engran- 
decimiento de los puertos de Drílqar, de Madera y Cabo Verde, no puede 
satisfacer sus aspiraciones; hoy hcmos d e  pcdir 'instituciones de  libertad 
para su tráfico, por que en ellas ve i in porvenir de riqueza incalculable, 
de bienestar y d e  progreso extraordiario y seguro. . 

Todos los puertos luchan, todos han de aspirar a su mejoramiento. 
Los puertos se han de  adaptar a las nuevas necesidades, o han de  morir. 
No hny tfirniino medio. Esto lo comprendieron bien todas las naciones 
proteccionistas, aíios antes de  esta terrible contienda mundial; y lo com- 
prenderán mejor, restablecida la paz en los piiebliv. Por eso, después de  
tin siglo en que el r4gimen de las economías nacionales se nos muestra vi- 
gorosamente sedicioso, se acotan fueros, se restringen sus abusos 
y se  creaii institutos adecuados para el tráfico librr, al lado de  
las viejas itistitiiciones. Y es que si las economías nacionales en 
lo que a sus elementos productorrs respecta, son proteccionistas, no lo 
son, cn cambio sus clases comerciales. Si la tierra estb acotada, el mar es 
l i lm  y en él ha imperado y seguirá imperando, no el mr'is protegidn, sino 
el niás fuerte, 

El trhiico con América aumentar& extraordinariamente; no cabe la 
menor duda; pero cuanto m8s 110 aumentar& el de  Europa con el de  Africa, 
$1 cnnlioctite misterioso e inexplorado llamado a mantener la riqueza y 
prosperidad de las viejas nac"ines europeas. Calciilese, pues, el número 
de vapores que antes de diez o qiijnce ótlos, cuando la civilización domine 
los territorios descon~cidos de  continente cercano, pasarán por estos ma- 
res, cruzarán frente a estas islas, y, en nuestros puertos, si sabemos y que- 
remos atraerlos,'liaián escala. Al meditar en todo esto; al tratar de  descu- 
brir, f i jos los ojo9 en el futuro, l r i  que ese tráfico extraordinario nos re- 
serva, una grande necesidad fuertemente se impone; las zonas libres. 

La ley espodal de Canarias de  I r de  Julio de J gr 2, en su articulo 
I 1, dice: 

#Sin perjuicio de las actuales franquicias arancelarias que disfruta 
re1 archipiélago canario, se autoriza al Ministro de Hacienda para estabb- 



en las ciudades de Santa Cruz de Tenerite, 1,as P a h a s ,  !%nh Cruz 
la palma y Arrecif~, zonas libres para las mercancías de  íl'insitn a 

>plazas extranjeras.. 
La  fitialidad de estos organisrrios bien clara está; han d e  vivir píi- 

ra estimular la prodi~ccibn y el comercio. T-as f tmqiiici ;~~ de nucstros 
puertos constituyen iina gran fuente de nuestra riqneza, facilitan las opp- 
raciones marítimas, y benrfician el consumo. h s  zonas librrs h:ir~li 111hs; 
multiplicarán el tráfico de inipnrtacitIn y axportacih; aiinieiitarkn los me- 
dios de vida y prnsperidad de las islas, y, a su amparo, se crtaarí;in n~iichos 
nuevos de  riqueza industrial y mercantil. Las zonas neutrales, alii~nwrics 
francos, e&epot.s, no reportan jamis, perjuicio swsililc al p í c  E*I~ gcneral, 
y crcan, en cambio, grandes medios de  riqueza pública, propulsan I U  navc- 
gacióc, facilitan el comercio, y favorecen la expoJ t a c i h  de lus ril Otliict~s 
naturales del país en que se  establece. Al porvenir de Gran Canaiia, ini- 
porta pues, grandemente, la autorizacibn establecida an precepto legul. 

Cinco dios hace que rige la Ley administrativa cspec.ial de  este 
archipiélago, y pocos esiuerzos decisivos y ver daderos se han hecho para 
que esas zonas se  establezcan, y para que los Podcres público.; p o r i p i ~  en 
práctica la debida autorización legal. Bsa ges t ih  la rcaliza hoy, 1:i Sacie- 
dad <Círculo Mercantilpdpor acucrdo de  su junta directiva en scsi6ri de 4 
del actual. Al dirigir el presente expuesto a1 Cabildo Insular d e  su digna 
presidencia, como representante supremo de la isla, pidiendo que acuerde 
dirigir respetuosa instancia al Excmo. Sr. Ministro de 1-lac:icnda, para, que 
sin aplazamiento y sin vacilaciones conceda y rcglüri~cmtr, Ias,iorias libres 
autorizadas, por ley especial d e  Canarias, presta un alto servicio a ln 
patria. 

Esas zonas abrirán anchos y fccundos cauces en nuestra vida eco- 
nómica. Más importantes serían las zonas libres dcl Puerto de Las J'almas, 
que  los mismos puertos librcs de  Ghova,  i'rieste, Ilamburgo, Ambei-es ... 
Intermediario del comercio entre el centro de Europa y Oriente, es (;e- 
nova; intermediario de  grandes vjas fluviales, Harnbutgo y Ambercs; vin 
natural entre naciones de Europa y Africa, a través del MrtliterrSneo, es el 
de  Trieste. El de  Las Palmas sella el gran mercado mundial cn el camino 
de  Ias grandes líneas trasatlánticas que enlazan tres continentes. 

R e m é  el Puerto de Las Palmas de  Gran Canaria, 'las naturales con- 
diciones que han de exigirse en toda zana libre: 

r.-Localización geográfica conveniente, cercana a los grandes ceu- 
tros productores y consumidores. < .  

2.-Tráfico de entrada y salida análoga, ofreciendo seguridad y gap 
r a d a  de  flete de retorno a los hoqucs que a i l  arriben pudiendo ser, par 
lo tanto, un órgano de distribución comercial, bien determinado y sin te-' 
mores de  convertirse en posible depósito congestionado de  mercancías. 

3.-Situación junto a una ciudad moderna, culta y confortable, y 
ademls si no positivagente industrial, fácilmente industrjalizable. 

+-Sistema completo de líneas de  comunicaciones marftimas quc 
enlazan diariamente los puertos d e  Europa, de  Atrica, y de  las AmCricas. 

y 5.-Finalmente, en el grandioso proyecto clel Ingeniero D. Jai. 
me Ramonell, p?ra la ampliación de  nuestro puerto, se ha tenido en cuen- 
ta el establecimiento de  Zona Libre a que nos concede derecho la c3itada 
!Ley de 1912. . 
Y El comercio que es intermediario general de  todas las transaciones 



que se verifican en el mundo comercial, se desellvuelve con mayor he r id  
y brío, allj donde para ellas exista un ambiente d e  libertad y de confianza. 
Por eso las zonas francas llenarán de  prosperidad a nuestra isla; de rique- 
za d~ grandezas. En otro caso, el Puerto de  Las Palmas vería crecer con 
emulariún, la prosperidad de otros puertos sus rivales, enclavadris, tam- 
bién, eil la gran vía marítima del Atlántico. 

Por las razonrs que sencillamente dejo expuestas: 
SUPIJCO al Cabildo Tnsular de  Gran Canaria, que apoyando esta 

idea la Sociedad aCirculo Mercaritil~ pida, lo que queda solicitado al 
Excmo. Sr. Ministro de 1-Iocienda, y excite el celo de nuestros represeritaii- 
tes en Cbrks, prbximoc a ser reelegidos por sufragio del pueblo. 

Las Palmas, 4 de Febrero de 1918. 
El Presidente, 

EMILIO LEY. 
P. A. de la J, O. & 

E1 Secretario, 
A. SARMIENTO 



Sr. D. José Mesa y López, Presidente del Cabildo Insular de 
Gran Canaria. 

El  que subscribe, Presidente del Círculo Mercantil de esta ciudad, 
titne el honor de  exponer: 

Que correspondiendo a la atenta invitación que V. S. se sirvió ha- 
cerle para informar cobre su proyecto de aumentar al 5."/, el impuesto 
del I "j, que actualmente tiene establecido esa Corporación d e  su digno 
presidencia, sometió el asunto a la Junta Directiva de este Centro, la mal, 
considerándola de mucha irnpostancia y trasctndencia, acordó llevarlo a 
la Junta General. 

Que reunida aquella en sesión extraordinaria qn e1 día de hoy, se 
estudi6 y discutió ampliamente el citado proyecto de V. S., llegánaose a 
las siguientes conclusiones: 

PE';IILLY~: Q u e  si se implantase4 impuesto en cuestión, signifii- 
caiia la supresión del privilegio de Puerro Franco d e  que disfruta esta Isla, 
pues la mayor i a  de los artículos de importación, en particulhr aquellos que: 
afectan al n r p c i o  d e  Fruios, así corno lcis materiales de  construcción re- 
sultarían m& gravadas que si en nuestro Puerto se estableciese el régi- 
incn :r~+unnern, con aplicación del Arancel d e  la Península. La demostra- 
cibi dc ebto s r  ve clara en el ciguicnte cuadro comparativo: 

Maiz . . . . . 
Cementos. . . . 
Paja empaque . . 

I-Jiuata . . . . . 
Madera. . . . . 
Aserrín. . . , . 
SulIhto Amoniaco . 
Nitrato . . . . 
Superfo~fato de cal 

Caparrcsa. . . . 
Carb6n vegetal, 

Jalor actual sellaladt 
por el Cribildo 

IIO P tonelada 

90 tonelada 

Xoo B * 

110 . D 

125 D S 

I 

7 Ptas. el saco con- 
tado de  50 kgs. 

~ $ 2 5  par kgs 

6'75 Fardo 

0~45 por O/, kgs 

,o Ptaa, toa. 

Paga en la 
Pc~ínsu'a 

2 '25 

0'50 

015dy aiín 
es libre da 

Portugal, 
1'30 

6'00 

0'50 

I'OO ton. 

1'00 , 
oL5o D 



-. 32 - 
Sega~zn'u: que la Tarifa tad valoren18 no se admite en ninguna 

parte como norma general, sino en Marrúecos. 
Tercero: Que tal ' impuesto ocasiona~ía la ruina de  este Comercia 

d e  exportaci6~1, al recargar los artículos en la forma5que se pretende; pues, 
seguramente, las islas hermanas: Palma, Gornera, Hierro, Lanzarnte y Fuer- 
teventura, que hacen compras importantes en Las Palmac, cursaiían sus 
pedidos a Tenerife, donde les podrían .coti~ar plecíos cori el j "/, menos 
que aquí. 

Czdnrto: Que por igual motivo se setiralían de esta plaza a(lue1las 
casas comerciales que han venido a establecerse entre nosút~os a favor de  
la Iranquicia del puerto. 

Oz~iato: Que nuestra Agricultura sufriría graves quebrantos, al re- 
# 

cargarse los Abonos Qu[micos en la forma que se proyecta, pues'se cal- 
cula que tal recargo 'representaría unos nueve céntimos por racimo de 
plátanos en la finca productora. 

Sexto: Que además el exp~r tador  de  frutos tendria que sobrelle- m 

var un gasto extraordinario de unos 38 céutirnos por huacül doble, que D 

unido al indicado recargo sobre los racimos, importarla en junto unos jC, E 

céntimos por bulto. O 

y S&'iho: Que con la exacción del repetido impuesto habría que 
n - 
= m 

abandonar definitivamente toda esperanza respecto a la implantaciún y des- O 

E 
arrollo d e  Industrias, aquí en donde son tan pocas las que esislen. E 

En vista de lo expuesto, se acordo poner en conocimiento de  V. S. S 
E 

las citadas conclusiones, en la seguridad de que, penetrado d e  los'serios = 

perjuicios que se irrogarían al Comercio de esta Isla, en general, desistirá 
d e  I l~snr  a cabo sil proyecto, elcual, desde luego reconocemos, ha sido 3 

c~ceb ido  p r  V. s. en .su patriciii .o deseo de snlucionar la vida económica 
- 
- 
0 

de ese Organismo Irmlar y nejc rar la 1-Iacienda de los niunic ipios de m 
E 

Gran Canaria. O 

Todo lo que tengo el honor de comunicar a V. S. en contestación o 
a la consulta que se dignó hacer a este Círculci Mercantil. n 

Dios guarde s i  V. S. muchos aíios. - E 

Las Palmas, 1." de Abril de  1918. a 

2 

EMILIO LEY n n 

0 

Por A: de la J. C. 
2 2  S e c ~ e t u i r ,  

3 
O 

A. SARMIENTO 



EXCMO. SEÑOR MINISTRO D E  LA GOBERNACIÓN 

Don Emilio Ley Arata, Presidente del aCírculo Mercantil* de esta 
Ciudad, en cuinplirniento de lo acordado en Junta General extraordina- 
ria, a V. E., con el debido respeto, tiene el honor de exponer: 

Quc en la Ley de  11 de  Julio de  1912, publicada en la Gaceta del 
siguiente día, en virtud de la cual se reorganizó la Administracibn públi- 
ca d e  este Arcliipiklago de Canarias, se reconocib a esta Ciudad, por las 
concesiones que en la misma se hicieron, los fueros propios de  Capital 
de  Provincia, sin duda por la importancia y densidad de su población y 
por tener establecidos d e  antemano centros y organismos inherentes a 
toda Capital, tales como Audiencia Territorial, .Sede Episcopal y Comap- 
dancia d e  Marina. 

Seria ofender la reconocida ilustración de V. E. empeñarnos en 
demostrar la importancia de  esta población, no solo por su número d e  
habiiantes que excede de  70,000, sino por el enorme trClíico marítimo d e  
su Puerto, que, antes de esta terrible lucha mundial, era el primero de  
Espa5a por el inlmero de  buques que lo visitaban y por su tonelaje, es- 
tando llamado a aumentar este triifico cuando haya terminado la guerra y 
se  realicen las obras proyectadas de  ensanche de  dicho puerto, hoy pen- 
dientes de  la aprobación del Ministerio d e  Fomento. 

Sin ducla, estas consideraciones llevaron al legislador a concederle, 
como qu& dicho, los organismos propios de Capital de Provincia. Así 
claramente lo determina la mencionada Ley en su articulo T.", que dice: 
*Se crearán en la Ciudad de Las Palruas una Jefatura de Obras Públicas 
y organismos para los servicios et:ontmicos dcl Estado, con igualcs fun- 
ciones que los est~blacidos en las Capitales de Provincia,. En su virtud 
se  crearon y sigiien Cuncionando los siguientes orgnnismos y centros: Una 
llelegnción del Gobierno con las atribuciones propias de Gobierno Civil 
d e  13rovincia, excepto las dc carácter politico: Una Delegacidn de Hacien- 
da con tndos los organismos anexos a estas dependencias; Una Tefatura de  
Obras Públicas; otra para el sergicio Forestal y otra para el servicio Agro- 
nómico, todas con las dependencias y prerrugativas correspondientes a 
estos centros. 'rainlii&n, en el ramo de Imtruccióa l'írl)lica, una Comisaria 
Regia y Seccibn Administrativa, toda8 dependienles directamente de los 
centros oficiales cle Madrid. 

JSstus organismos, con los que ya ostentaba esta ciudad, 16 dan !as 
características de Cüf~ital de Provincia. Sin ernb-irgo; esta refoma Ileva- 
da, sin duda, a cabo para concederle vida adminiqttativa autónoma, se 
halla aun incompleta en lo que se refiere al SERVICIO POSTAL. 

Efectivainente; esta Ciudad, con todos los centros y .orgaiiiísmos 
qiie acabarnos de mencionar, solo tiene para aquel servicio una Estafeta 
d e  Correos dependiente de la Administracibn Principal que reside en la 
vecina isla d c  'lenerife, con la que solo tenemos comunic.aci6n semanal, 



cluedando, por tanto, eptorpecído y retrasado tddo cuanto guarda r d a -  
ción con este Ramo de Comunicaciones. 

Como aseveracibn y demostración de  10 expuesto, consignemos 
algún caso práctico. Se recibe en cualquiera de las Estatetas d e  este gru- 
po Oriental de Islas un giro para cuyo abono no tiene fondos suficientes, 
y en iugar de  pedirlos a Las Palmas con la que tiene fácil comunicacibn y 
podría servírselas inmediatamente, tienc que dirijirse a la ~dministración 
Principal em la Isla dc 'Tenerite de donde, por su separación tardard en ha- 
cersele 13 remesa sipte u ocho días causando con esta demora gravps per- 
juicios al receptor que a o  podrrí curnplir con~prornisos o ijactos hechos de  
antemano o dejará sin electo alguna operación mercantil beneficiosa. 

Igual ocurre con cuantas relaciones intente hacer el píiblico en 
el Grupo Oriental, que prefiere muchas veces hacer abandono de ledti- 
mos derechos ante las dificultades de tener que entablarlas en Santa Cruz 
d e  Tenerife con los consiguientes gastos y molestim dc  un V @ ~ C  por mar,. 

Por otra parte, la aglomeraci6n de1,trabajo de  carácter burocráti- "7 

D 

co eri la Adininistración Principal de Santa Cruz de Tenerife, obliga mu- E 
C ~ P S  veces a retrawr 1 1s s~rvicio: d 4  Giro y Caja Postal de Alicirroe, lo 

O 

que se ~vit,;ría srguramrrite dividiriiclo eso.; trabajos critra acliirlln Y ~ s t n  n - 

Oficina, pues aparte de la ap'icaciú.1 del ppincipin, se tendrh I:i enorme = m 
O 

ventaja de q u e  caso de ocurrii erroles cn las ciierilas y estadci,s qtic rindrn E 

las Ejtafetas, h t o s  se sul~sanarlan más rapitlaniente ppr In  mapcir iaci- E 
2 

lidad de  comunicación entre la Priucipal que aquí se estableciese y sus = E 
respectivas subalternas. 

Otra de las consecuencias de haber quedado incomplrla la rchr-  3 

ma nlrninistrativa de Canarias por no Iiabcrse indepenriidado la Adininis- - 
- 
0 

tración de Correos de esta Ciudad, se  observa en qur ,  mientras lus fuii- m 
E 

cionarios de todos los centros o f i ~ i J e s  de este Griipr) Oiicntal y los li- 
bramientos que originan los gastos de los serviciais que I C  son anexos, 

O 

perciben sus eníolumentos por esta Delegación de IIaoienda, el pcrsonnl n 

y todos los servicios afectqs a la Ad ninistraciún de Correos de  Las Pel- - E 

mas y demás estafetas del Grupo Oriental, han de esperar hasta recibirlos a 

de la Administración de Correos de Tenerife; y así ocurre muchos veces - 2 

n 

que, mientras todos los demás perciben sus haberes el día primero de  cada n 
0 

mes, los funcionarios de  Correo no cobran nunca hasta el día siete, lo rnils 
praonto, fecha de la primera expndición en la que pueden llegar los fondos 3 O 

d e  Tenerife para el pago de  los Servicios Poslales del Grupo Oriental. 
También merece ser tenido en cuenta que una vez se baya heclio 

la tan deseada paz, aumentará exraordinariamcute el movimiento de  Pa- 
quetes Postales en esta Administracihn, a favor de los convenios celebra- 
dos por el Estado Español con la mayoría de las naciones d e  Europa y 
gran número de las Repúblicas de  Ambrica, ventajas que aquí no han po- 
dido utilizarse durante estos cuatro años de guma ,  por la supresión de  
la escala en nuestro puerto de los buques extranjeros que, antes del con- 
flic'to mundial, nos ponían en comunicación directa con aquellos paises. 

Aun podríamos seguir aduciendo nuevos argumentos para llevar 
al ánimo de V. E. el convencimiento de la justicia y conveiiiencia d e  dar 
a esta Admi~istracibn Postal el carácter u organización de Principal. Sin 
embargo; creo que, aparte de lo que queda mencionado, será bastante se 
digne V. E, traer a la vista la estadística del movimiento de  esta JQjtafetq 



m- 35 - 
en los ailos anteriores a la guerra, cuyas cifras estrín llamadas a creCek 
considerablemente en armonía con la progresión constante que ha veni- 
do observándose en época normal, en el desarrollo d e  la poblaci6n de esta 
Isla y en el tráfico comercial; cifra que demuestra d e  manera indubitable 
que es materialmente irnposihle manipular con la rapidez y puntualidad 
que requiere todo servicio postal bieu organizado, tan enorme cantidad 
de  Cartas, Certificados, Valores Declarados, Giro?, Paquetes, Impresos y 
Pagos de la Caja Postal con el escaso personal que correspondt a un-a sim- 
ple E~ ta f " t a  crrmo (stB clasificada la que tenemos en Las Palmas; por tanto: 

SUPLICO a V. E. qiie tomanda en consideración las poderosas y 
abundantes razones expuestas, tenga a bien disponer se eleve a catego- 
ríd de  Principal la Administraci6n de Cnrrens de: Las Palrnw, teniendo 
corno dependientes suyas las bstafetas de  erta Isla y de las otras dos del 
Grupo Oriental d4  Rrcliipiélago: Lanzarote y Fuerteventura, con cuya 
medida s e  hará todn lo eficaz que debs ser la misibn civilizadora que Ile- 
va en sí todo buen servicio de cornunicacionc-S, facilitando el progreso 
cultural y et onbinico d e  este pedazo de tierra espafiola que, por lo mismo 
que se  halla apartada de  la Madre Patria y carece de la comunicación te- 
lefúsica interurbálria y del servicio postal diario por ferrocarril de que 
disfriitan las Provincizc hermanas de la Península,es acreedora a solicita y 
especial atención por parte del Gobierno de la Nncibn, 

En justicia así esperamos merecerlo .de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

Las Pal rn~s  2 de Mayo de  1918. 

EXCMO. SE~OI I :  



Excmo. Sr'. Ministro Fomento.-Madrid. 

La  reciente inesperada supresión de la Agencia Consular de 10s ES- 
' tados Unidos de América del Norte en esta plaza, ser& origen de  muy gra- 
ves perjuicios para el comercii de  toda la isla que dificultará o impedirá. 
la exportación U los diversos puntos en que se requiere docum~ntación 
expedida o visada por aquella autoridad consular ya que el Cónsul de  di- 
cha nación en esta provincia, reside en la isla de Tenerife con la que so10 
teuemos comunicación semanal. Cumplienclo acuerdo junta mi presideti- 
cia permftome dirigirme Vuecencia, solicitando atenta encarecidamente 
dígnese recabar restablézcase brevedad posible mencionada representa- m 

ción consular realmente indispensable por todos conceptos en un pucrto - 
d e  tan intenso trhfico marítimo y comercial como el de  Las Palmas en E 

S tiempo normal. Ruego Vuecencia acepte anticipadamente expresión pro- O 

funda gratitud con atento respetuoso saludo. n - - 
EMILIO LEY m 

O 

E 
Presidente ~Clrculo Mercantil. E 2 



A LO S SEÑORES DIRECTOR Y CONSEJEROS DEL BANCO DE ks- 
PARA EN LAS PALMAS. 

Interpretando el general sentir de las clases Comercial, Industrial y 
Agricola de  esta Isla y accediendo a los requerimientos que se nos han he- 
cho, nos permitimos dirigirrios a Vds. para exponerles atentamente: 

Que es motivo de serios trastornos y preocupaciones la norma que 
d e  algíin tiempo ac5. sigue ese importante Establecimiento de Crédito en 
lo referente a la amortizaci6n de  la Cartera de descuentos. 

, La crisis por que atraviesa el mundo, en extremo acentuada en es- 
tas Islas, ha traído consigo una lamentable paralizaoi6n rn los negocios, 
con la agrav'antc de  que lo que aquí se importa-que es casi todo-ha de  . 
adquirirse a1 contado y adcmfis son elevadlsimos los precios que han al- 
canzado lados los articulas, entre ellos las materias primas para la Tndus- 
tria y los Abonos químicos para la Agricultura. 

Ahora bien; como las citadas operaciones de descuento están, se- 
guramente, garantizadas a plena satisfacción del Banco, sin que tal garan- 
tía haya, cn realidad, disminuido ni mucho merios desaparecido, y, por 
otra parte, el momento actual, por las circunstancias ya mencionadas, es 
puramente transitorio, mientras se restablezca la Paz y vuelvan a su nor- 
malidad el intenso trQfico marítimo-comercial y de exportaci6n de frutos 
de quc disfrutaba esta plaza, nos permitimos solicitar de  Vds. que, tenien- 
do en cuenta las manitestaciones que preceden, se  dignen modificar el alu- 
dido plan de  atnortizaciones, evitando así que se haga aiin mis penosa Ia 
situación d e  nuestros representados. 

Abrigamos la confianza de que este ruego sera atendido, no solo 
por lo justo que es, sino que tarnbiCn en consideración a que, no obstante 
ser tan numerosa la clientela d e  ese Banco, no ha sutrido éste d menor 
quebranto en las operaciocies que aqui ha etectuado, obteniendo, por el 
contrario, muy respetables utilidades. 

Acepten Vds, de antemano la expresidn de  nuestra gratitud muy 
sincera con las seguridades de nuestra consideracibn personal más distin- 
guida. 

Las Palmas 29 de Mayo de xgxS. 
El  Presidente 

de la CLrnara de  Comercio e Industrias El Presidente 
(f rmado) MIGUEL CURBELO de la Cámara Agrícola 

(firmado) CARLOS NAVARRO IWIZ ' 

El Presidente 
del aClrculo Mercantil* 
(firmado) EMILlO LXY 



AL CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA 

Don Emilio Ley Arata, en nombre y representación del Circulo 
Mercantil d c  su presidencia, tiene el honor de dirigirse a esa Ilustre Cor- 
poración, para exponer atentamente: 

Que considera en extremo justa y razonable la Instancia dirigida a 
esa Corporaci6n Insular por Ins alumnos de  la Sección elemental de la 
Escuela de  Comercio de  esta Ciudad, siiscrita además por padres, tutores 
y encargados de  los mismos. 

Que entiende que la ensefianza comercial que allí reciben dichos 
alumnos, sacrificando para ello las horas de descanso de  qlie disfrutan des- 
pués de  ciimplir con las obligaciones de  sus respectivos empleos, es alta- 
mente beneficiosa no solo para ollns sino tambiPn para las casas de  comer- 
cio a las que interesa contar con personal instruido y apto. 

Por tanto: 
Suplica a esa digna Corporacih, vea el modo de  acceder a lo so- 

licitado, d a n d o  aqí satistacción a 1;s aspiiacioiies laiidables de  una juven- . 
ltld d e W 0 ~ i ~  de adquirir conocimientos que Ii\ capaciten para convc.rtirse 
en provechoso auxiliar d d  Comei do ,  elcmenlo de indiscutible preponde- 
rancia en la prosperidad de Gran Canaria. 

Así espera merecerlo este Círculo Mercaeiil del clevado critcrio d e  
ese patriótico organismo, 

Las Palmas, 21 Diciembre sgr8~rEMILI0 LEY. 


